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Corrección

Artículo 3 [2], tercera línea:

No se aplica al texto español.

Artículo 5 [3, párrafo 1], tercera línea:

Después de la palabra "Estados" insértense las palabras "que sean

compatibles con las disposiciones del presente proyecto de artículos".

Artículo 8 [5], primera línea:

Sustitúyanse las palabras "que tenga derecho a" por "que reúna los 

requisitos para".

                     

*  Entre corchetes se indica el número del artículo correspondiente
propuesto por el Relator Especial en su tercer informe.
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Artículo 10 [7/8], párrafo 2:  Debería decir:

"2. Cada Estado involucrado concederá el derecho a optar por su

nacionalidad a toda persona afectada que tenga un vínculo apropiado con

ese Estado cuando, de no ser así, esa persona se convertiría en apátrida

como consecuencia de la sucesión de Estados."
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